
Si quieres corregir después de haber generado el expediente: 

Debes ingresar al registro, y te aparecerá el siguiente mensaje: ADVERTECIA, El aspirante ya genero…, deberás dar clic en 

la palabra AQUÍ que aparece en rojo, te aparecerán tus datos y deberás elegir la sección que deseas corregir y 

posteriormente dar clic en el recuadro ACEPTAR como aparece en las siguientes imágenes. 

 

 

 

Al concluir recuerda volver a integrar el expediente e imprimir el Comprobante de Registro. 

 


